
Año XXIX.-O. O. núm. 125..__.__._.. '---'-" Martes 6 de jnnio de 1918 Tomo 1I.-P4¡. 643

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINIS1~ERIO DE IJA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SlllsecrelDrIa
ABONOS DB TIBKPO

Circular. ,-Excmo. Sr.: En vista dcl escrito dd
Capitán gencral d~ Canarias, fccha 16 dc enero del
año actual, consultando sobre aplicación del real de,
creto dc 1.0 de diciembre dc 1915, por el que se
conccde abono del doble tiempo de servicio. á las
fuerzas que constituyen la guarnición de Rfo de Oro;
tenicndo I'n cuenta que este abono, tanto por las cir·
cunlltancias de su concesión como por los efectos á
'Iue se contrat', no puedc tcner Otra finalidad que la
asignada á los que sc conceden por campaña, sólo
acrcditahles al término df~ situaciones deflllili\'as y
nunca en las intcrnwdi.'ls, si L1 disposici.6n quc los
otorga no lo consigna exprcsamente, y que la va·
labra licenciamiento como situación á que ha dc apli·
carl;C el bl'nefirio de rcfcrenri... no puede Sl'r otra
que la determinada por cl dcfinitivo 6 absoluto, el
Rey ('l. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Conscjo Supremo de Guerra y Marina, ha teni·
do á bien disponer que la aplíeación de dicho real
decreto, por 10 que respecta á licenciamiento, sólo
debe hacerse al término' del úl timo perlodo del ser·
vicio.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y -demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
.años. Madrid 3 de junio de 1916.

LUQUE
Señor.. ,

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. :í este Minillterio con su escrito de 6 de enero
último, promovida por el primer teniente de Infan '.
terla (E. R.) D. Juan González' Gordillo, en Sú'
plica de. que le sean permutadas seis cruces de plata
del Mérito ~l:iIitar con distintivo rojo, que obtuvo
según reales 6rdenes de S de junio y 7 de septiem.
bre de 1897. 18 de mayo de 1898, S de julio y
JO de noviembre de 1900 y 4 de septiembre de 19t/1,
por otras de primera clase de la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido :l bien acce·
der a 10 solicitado, por estar comprendido el recu·
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rrentc en el art.. 30 del reglamento de la Orden,
aprobado por roal orden de 30 de diciembre de
1889 (C. L. núm. 660).

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Di,Qs guarde á V. E'. muchos
años. Madrid. 5 de junio de 1916.

Seilor General en Jefe del Ejército de Espatia en
Africa. --

DESTINQS
Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido á. bien

nombrar ayudante de campo del General de la quinta
división, D. Ricardo Garrido Badino, al comandante
dc Artillerla D. Luis Tortosa y Tal~ns, que actual·
mcnte se halla en situación de excedente en la pri·
mera regi6n. I "

Dc real orden lo digo á· V. K, para su conocimien·
to y cfcct06 consiguit'ntc!I. Dios guarde á. V. E'. muchos
.fios. Madrid S de junio de 1916.

LUQult

s..:fiores Capitanes generalell de la primera y tercera
,regioncs.

Setlor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos,

REIDlINOU

Excmo. Sr.: Acoediendo Iii los deseos del Gene·
ral de división D. José Villalba Riquelme, el Rey
(q. D. g.) 5te ha servido autorizarle para que fije'
su residencia en esta Corte, en situaci6n de cuartel,
dcbiendo esta disposici6nsurtir efectos en la revista
de comisario del mes actual.

Dc real or~n lo digo:;á: V. E'. para su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid S de junio de 1916.

LuQU&

Sedores Capitán general de la primera región y Ge·
neral en Jefe idel Ej~rcito de Espafta en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Pror.ectorado en Marruecos.

•••
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SIaIla de 1I1n1ll11
ABONOS DE TIEMPO

Excmo· Sr.: Vista. la instancia quc V. E. cursó
{, este ~lini!lterio. promovida por cl capitá.n ¡Jc In
fa.ntería 1). Juan Caba.llero López, ayudante de cam
1'0 del G€ncra.I. dc la. l)rimera. brigada de la sép
tima división, en súplica de que le sin'a de abo
no para todos los efectos el tiempo comprendido
entre el 11 de diciembre de 189,j v fin del no
viembre de 1896, que como alumno interno proredente
de la. clase ele paisano perma.necif> en cl C0k:~io
preparatorio militar de Trujillo, el Rey (que DIOS
guarde), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, Be ha servi
do disponer que al intereaado le sea de abono
01 expresado tiempo sólo para efectos de retiro.

De real orden lo digo á. V. E. para. BU conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a.iJos. :Madrid 3 de junio de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 3 del mes ac·

. tual, con arreglo á. lo establecido en el arto 86 del
reglamento orgánico de ese Alto Cuerpo, de 12 de
diciembre de 1904 (C. L. núm. 245), y en otras
disposiciOlles vigentes, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien nombrar oficial primero de la Secretaría' de
ese Consejo Supremo de Guerra y Marina, en vacante
que existe, al teniente coronel dc Infantería O. Ra·
fael Rodrlguez de Rivera é Izquierdo del Monte.
perteneciente ~ la caja de recluta de Valdeorras nú·
mero 110.

Oc real ordN. lo digo á V. E. para su COnOClmlen·
to y "demás efectos. Dios guarde ·á V. E. muchos
aftos. Madrid S de junio de 1916.

ACUSTIN LUQUE

Seftor Presidente del Consejo S~premo de Guerra y
Marina.

Set\ores Capitanes generalcs de la primera y octava
regiones ~ ·Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Rr.: El Rey (ll' D. g.) se ha !lervido
disponer r¡ uc los oficiaJes 00 Infantería ('ompr~ll

didos E'n la siguiente relación, que -principia con
D. An~l Rizo Bonald y termina. con D. ~Hguol

SMoho Galcfa. pasen dest-inados al cuadro de La
..-che y presten sus IMlrvicios en comisión en ~l

regimiento expedicionario de Infantería de Marina,
debiendo percibir sus haberes con cargo al capítu~

lo 12 del presupuesto del 'l\Jinisterio di!l citado
ramo·

De 'J'eBl orden lo digo á. V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
alios. :Madrid 3 de junio de 1916.

Señor General en Jefe del Ejército de España. en
Afrioa..

Selores Capitanee generales (j,,) la gegunda.:. tercera.
y cuarta. regiones é Interftntor civil de Guerra
y Kari_ Y del -Protleok>rado en Marruecos.
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Relllci6n q~ se eittl

D· Angel Rizo Bonald, del regimiento de Eepaña, 46.
~ Antonio Escuin Lois, del ídem de Pavía, 48.
» Diego C~ Gómez, del ídem de Alava., 56.
~ .Juan Molina Gutiérrez, del ídem de Albuera, 26·
~}1iguel Sa.ncho García, del ídem de Almansa, 18.

Madrid 3 de junio de 1916.-Luque.

MATRIMO.NIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
capitán de Infantería D. Rafael Q,livera Manzorro.
con destino en el regimiento Infantería de la Al·
buera núm. 26, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en esta
fecha, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con D .• Carolina Sánchez de Mora.

De real orden lo 'digo' á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid S de junio de 1916.

AouSTfN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.. .

Señor Capitán gencral de la cuarta región.

--
Excmo. Sr.: Accediendo ;á lo 6olicitado por el ca·

pitán de Infantería D. León Fernández Lamparero,
con destino en ¡el batall6n segunda reserva de Lo·
groño núm. 81, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en esta
fecha, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con D.- Luisa Ruiz Arteaga.

De real orden lo aiglo' \l' V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde '- V. E. muchos
atlos. Madrid S de junio de 1916.

AOOST!" I;uQti,e: .
. .

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Sef\or Capitán general de la quinta región.

•••

SICd••.di CIbIIIIltI

Excmo· Sr.: En vista del escrito que v. E. di·
ri.gió á este Ministerio con fecha. 5 del mes pró
xImo pasado y con arreglo , lo que determina
el caso 1.0 del art. 56 de la. ley de contabilidad
y Hacienda. pública de 1.0 de julio d'l 1911 (C. L.-nú
mero 128), el Rey (q. D. g.) ha. tenido á .ien
conceder autorización para. que el segundo estable
cimiento de Remonta adquiera por administns.ción
100 quintales métricos de oebada. y 150 de paja,
en la cantidad de 3·925 peeetaa, con cargo aJ. ca.
pítulo 9.0 , artículo único de la sección CUMta del
v~nte prestip\lll8to.

De reeJ. orden lo digo i V. E.~ 8U 'COnocimien·
to y demú efectoe. Dioll~ " V. E. muohoa
~Oll Madrid 3 de junio, de 1916.

LuQOK

Selior Director general d. Crla Oahallv y Bem.onta..

Setiar<ea Capitán 8ene1&o1 de 1& eegunda ~6.n 6
Intlenentor civil de G11fl1'T& y Kanna y del Pro
tleotorado en 1Ia.rrueooe.
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Re14ci6n que se cil4

Subintendentes de secunda

Excmo. Sr.: F.n viflta del escrito dirigido por
el Comandante general de La.rachc á. este }linigt~
rio p.n 29 de abril último, pa.rtici"pa.ndo, en cumpli
miento do lo dispuesto ~Il la. real orden de 16 de
mayo de 1914 (D. O. nútn.. 109), que el solda.<.lo
de la. ComandancÍé:L de tropas de Intendenda de
dicha. plaza. Francisco Fernández Fcrrciro, ha. cau
sado baja. en la. misma por pase á segunda. situa
ción del servicio activo; considerando con tal mo
tivo que el artillero segundo del terOOr regimiento
de Artillería dp montaña Angel Fernánd~z Ferrei
ro! hermano del anterior, destinado á este regi
IDlento desde el de Montaña de Melilla por la
citada disposición, como com'Prendido en el párrafo
segundo de Ifl. real orden cIrcular de 10 do ene
ro de 1914 (C. L. núm. 5), deM oesar en los
beneficios que ésta concede, el Rey (q. D. g.) se
ha eerrido disponer que el mencionado artillero cau
so nocvamente alta en el regimiento Artillería. de
monta.ña de Melilla, del que procede.

De real orden 10 digo lío V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarda á V. E· muchos
a.ños. Madrid 3 de junio de 1916.

CUQUE

Señor~s Capitán general de la octava. ~ón y Ge
neral en Jefe del Ejército de España en Africa.

~ñores Intendente general milita.r é Interventor
dvil do Guerra y Marina. y del Protectorado en
:Marruecos.

•••

leal" de IIIndadl
CQNCURSOS

C¡,culll,. Excmo. Sr.: Para proveer, con ar(eglo
á 10 que preceptóa el arto 20 del real decreto de 24
de enero óltimo (C. L. nl1m. 20), una plaza de mOl'
yor de Intendencia Militar, que existe vacante en el
Estado Mayor Central del Ej~rcito, <!I Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que en el término de
quince dlas, ll. partir de esta fecha, tenga lugar el
correspondiente concurso, debiendo promover instan·
das los de la expresada ategorla que deseen tomar
parte en ~l, acompaftadas de las hojas de servicios y
de hechos, que serán remitidas directamente á este
Ministerio por los primeros jefes de los cucrpos ó
dependencias.

De real orden 10 digo ll. V. E. para su conocimien·
to y demás ~~ctos. Dios guarde á V. E. muchos
aftoso Madrid 5 de junio de 19 t 6.

Seftor... -
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes de Intendencia comprcndidos

.en la siguiente relación, pasen á servir los destinos
ó 111. desempel\ar las comistones que en la misma se les
seilala.

De real orden lo digb , V. E'. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aftoso Madrid 5 de junio de 1916.

Seftores Capitanes generales Ide la primera y segunda
regiones.

Seftor InterventQr civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.
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D. Francisco Alcover Maspóns, de" excedente en la
primera región, á cOntinuar en la misma y en
comisión á las inmediatas órdenes del Inten·
dente general D. José Sierra Fernández.

" Manuel Conrolte Méndez, de excedente en la pri·
mera región y en comisión á las inmediatas
órdenes del Intendente secretario de la Inten·
dencia general, D. Joaquín Boville y Figue·
ras, á dicha Intendencia general militar, ce·
sando en la comisión.

" José Blesa Larra, de la Intendencia general mi·
!Itar, á excedente en la primera región y en
comisión á las inmediatas órdenes del lnten.
dente secretario del "lnismo Centro D. Joaquín
Dovil1e y Figueras.

Mayor

D. José Vacas Suárez, de la Jefatura administra·
tiva de Cáceres, á excedente en la segunda re·
gión y 'en comisión "á las inmediatas órdenes del
Intendente de Ejército D. Vicente Viqueira y
Flores ·Calderón.

Madrid 5 de junio de 1916.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que 108 soldados do 'las tropas de Inten
dcncÍé:L (',on título oficial de conductores auto
movitistas comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con Antonio Rico Delgado y termina
con Francisco Ig}esias Avellana, paaen destinados
en r.oncepto de ~gados y sin deJ1loI' do pertenecer
á. SUfI <u:tuales Coman<hncÍé:L8, á La8 unidadefl que
He leH seña.lan. pa.m prestar en la!! mism."lll el ser
vicio automovilista..

Do real orden lo digo á V. E. para; flU conocimien
to y demás efecto8. Dios guarde á V. E. mucho!!
añOll. Madrid 3 de junio de 19l6.

&ñor('!1l Capitanes generales de la. prilIl<!ra y cuar
ta regionell y de BaJoca.rell.

Sei'lor Interventor civil de Guerra y Maxinn. y del
Protectora.do en Marruecos.

Antonio RÍ<.'o Delgado, de la primera Comandancia.
á la 8ccdón mixta de tropas de Inten<1plI<:i:L
do Manorea.

F(·lix Vilseda Manzano, de la primera Comandan
cia, á la sección mixta de tropaa di! Intcn<1.m
cia de .l\fallorc.'l..

Francisco Iglc8ia.s Avellana. de la, cuart;L Coman
dancia, á la sección mixta de tropas de In
tendlencia de Menorca.

Madrid 3 de junio de 1916.-Luque.

PA8AJl!l8

Excmo· Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursÓ
á este Ministerio en 16 de marzo último, promo
vida por D·. Joeefa. Van de Wa.lIe, e8'p<>Ba del ca.
pitán de Infantería. D. .Juan Banena., en súplica
de que ~ S\'la reintegrado el importe del pasaje
suyo y el de BUS hijos, que sawfizo de su peculio
desde Cádiz á. Santa Cruz de la Palma. (Canarias),
el Rey (q. D. g.), atendiendo á laa especiales oir·
cunstancias que concurren en la recurrente, se ha
servido acoeder á lo solicitado y dísponer le sea
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Dios ~1L"l.rde) ha tenido á. lIien acceder :1 lo RO
licilmlo por el rel'lIrrt'lIte,' con aTJ'l'glo (~ )1) <li~

PII('StÁ> en In. r.'a) orden d <, 10 de ol't.llhrf' dI' Jk!IO
(C, L. núm. :1.6). lill\it~ll\<lo, I'on Rllj('('iúlI á .. lIa..
I'L liSO [~ la.~ RtI'''II111id;."ks ei('nwfi(';¡.,~ (111(' cclebre
la reft'rid:¡, SoC'Í('r!all y á ;Iqlll'llo!l a.1'toS {~ '(11" COII
curra. por Sil c~peci:L1 cará<'kr de Rocio /1<.' b misllla.

De real orden lo digo á Y. Jo;. po.ra Sil ('oIHH'imi:'II
lo )' demá.q efectos. Dios guarde {~ V. E. 1IlllcllOS

aflO~. Mat1rill :; de junio de I!H6.

G de junio de 1916--_._-----------------._----_.
s."1ti!lfecho el importe ~l mencionado paRa.je por
la Pagadurí."l. de tra.n8porte8 militarefl de Tenf'rife
(Ca.na.ri8ll). con cargo al capítulo 7.°, arto :l.o. COII
cepto de «Tra.nsportA'fI1" de la sc<'ci6n cnarta. <l~'1

Pn:'!lIlIJUt'l'lto vi~ntc, previa la corrcRpondicnte ju~

ti fjl'.aci6n.
De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimien

to )' demás efectos. Dios guarde á. Y. F.. mUl'ho!l
añoll. Ma4rid 3 de junio de 1916.

LUQtJE

S,::ñor General en Jefe del Ejército de Esp."l.ila. en
Señor InterVentor civil de Guerra .Y Marina y d!'l I Africa.

Protectorado en Marruecoe.

Señor Capitán general de Canarias.

SUBSISTENOIAS

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. 5Orvido
disponer que por el Parque de Intendencia d~ esta
Corte so remitan 40.000 raciones de gaJlcta á. Má
laga. Y 10.000 á Cádiz, p&ra. su reexpedición {¡
los Parques de Intendencia de Melilla y La.raeh.:!,
respectivamente, y otra.'! 10·000 también á. Mála!
ga. para. su envío á Río Martín, con destino ttl I

Parr\ue de Tet,uán, apijcándo~ los g3.'ltos de ~tc

8CTVlcio al capítulo 5.0, arto 1.0, «Subsistencias»,' de
la sección doce del pr~supuesto vigente.

De roo.l orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efect08. Dios guarae á V. E. mUGho8
añO&. Madrid 3 de junio de 1916.

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que rellliti6 V. E. á.
cslR. l\[íni~lR.rin en Ir, (JpL me'! pr{,ximo "pa.saUo. pro
movida por el guar(lia Il!'gundo <.le ('AH} Instituto
IManuel l'í·rez Puerta., en súplica. <.le que se le a.utoriec
para. URa.r sohre el uniforme l;t mecl;¡Jln de bI'OIlc.3
tle premio de la Sociedad españoL"l. <lc Sal\'am,~nt()

de ná.ufragos; y acreditanuo ll."l.llar~ en p0!ge!\iún
de la miRma, el Hey (r¡. D. g.) ha tenido á. bit'Il
acceder á. lo solicitado por el recuTTf'nt.e, con n.IT~

gLo á lo diRjluesto en la. real .orden de 10 dc
octubre de 1890 (C, L. núm. 376), limitando, con
sujeción á. ella, ti uso tí la.q solcmnicLwes científ.ica.<;
que celoebre la referida Sociedad y á aquellos actos
á que ConCurra por su especial carácter de socio
<k> la misma·

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimi,~n
to y demás efectos. Dios guarde á. V. F.. muchos
años. Madrid 3 de junio de 1916.

Señores Capitanes general<'8 de la primera. y 8~~un

da regione8 y Genera.l en Jefe del Ejército de
EsJW'ía. en Africa-

Señor Intoilrvientor civil de Guerm y Marina y del
Protectorado en Marruecoe.

TRANSPORTES

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. lIorvido
<1ifljloner lIe efectúc lB. r<'mcl'I8. de una h:uldem na.ciona.1
para. fuertes, dC'Ildc cl Efltahlerimiento Cent.ral (le
Intendencia, a.l PnlYIue de dicho cuerpo M J~"l.r

nrlonu.. con el fin de completar en el millmo .~l

repllcstCl ~~ntario.

De reo.l orden lo digo é. V. E. para. su conocimien
to y demé.s efectos. Dios guarcTe á Y. E. muchos
:ññOb Madrid 3 de juniQ de 1916.

LUQUE

Seilor Director g'~neral de L"l. Guardia Civil.

Excmo. Rr.: Vi~ta. la inllt.'l.ncí.a que V. E. remi
ti6 {~ bRlR. Ministerio en 11 del ffiOll próximo plUlado,
promovida. 'por d rrimer t<~nicIlt!' do Infu.nterfa. (eR
ealn 1U- reHerva.), l. .Tu:ul Naranjo Moreno,. en sú
plica. <le que flC le Il.lltorioe para usa.r sobro el uni
forme la 1J\(,llll.l1a (1(' pl;t~t <11' la Crll7. Uo ja. ('14

p:tilOln; y :wl'{'dít.1nr!o hallarlle en poRt'i'i6n (le la
miHma., el· R1'y (IJ· n. !{.) ha tenido {~ bien :le
oe<ll'r á. ro Rolir'it:ul0, 1'011 arreglo á. lo diRIHle!'4t.o
en In. rf'.'l.1 o r!1f' n de 26 de septi~mbrc lIü H!!HJ
(C, L. núm. lR3). .

De real orOen lo digo á. V. E. para 811 conocimien
to y dem:l'l efccto~. Dios !{ullrdc :i V. E. mll<'ilO>l
años. Madrid 3 de junio de 1916.

LUQUE LUQUE

I;uQl1E

Señor Capitán general de la. primera región.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. ¡e
mitió á. este l\finisterio en 12 del mes actual, pro
movida por el C<"l.pitán do Infantería D. Luis Ro
jas Peralta., en súplica de que se le autorice par,,,
usar sobre el uniforme la medalla. de la. Cruz
Roja espa.ñola; y acrcdi tando hall:I.T8e en pose
sión de La. misma.. el Rey (q. D. g.) ha. tenido
á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden de 26 de ~tiemhre

00 1899 (C, L. núm. 183).
De real o~n lo digo á V. E. para 911 conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
¡,ñlllo. Madrid 3 de junio de 1916.

•••

OONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Coman
dante general de Mclilla. remiti6 á .este Mini8~io

en 14 del mes próximo pasado. p.romovida por ~l

capitán de Infanteria D· José VeIáZquez Zuazo, en
sÚ.plica de qoe se le autorice pam usa.r sobre 01
uniforme la medalla de bronce de la Sociedad cs
pañola de Salvamento de náufragos; y acredit.mdo
hallane en poees'i6n de la. misma, el Rey (qUó!

Señores Capitanes goenera1es de la primera y cuar- S&ñor Capitán general de la t.ercf'Ta región.
ta regiones.

SeilOres Interventor civil dc Guerra y :Marina y d~l

Protectorado en Marruecos y Director del Esta
w.,eimiento Central de Intendencia..
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AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Capitán ~eneral de la primera regi6n y Di
rector general de la' Guardia Civil.

Seall. de lalaltlltl

DISPOSICIONES
de l. SulJilecret... y 8e«loaeI de elte Il'bdltlrlo

y de t. Dependendu centnlet

DESTINOS

Excmo. Sr.: .Accediendo á lo solicitado por el
primcr teniente ue la Guardia. Civil, con destino
en la Coma.ndancia ue Toledo, D, Rafael Dí:12 Gó
IDIeZ. el Hey (q. D. g.), de acu<lrdo con lo in
form.aelo por eRe Consejo Supremo <!n 25 del mes
próximo 'paIlaclo. ~ ha. servido concederle licC'Dcia
para. contraer matrimonio <'..00 D.- Catalina Román
del Amo.

De real orden lo digo á. V. E. paza su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoa
ai;o~. Madrid 3 de junio de 1916.

Se iiore!! Oapitán ~nern.l de la segunda región y
Di~ctor general de la Guardia Civil.

AGUSTIN LuQUE

Señor Pl'C!!ic1ente del Con.~ejo Supremo de Guerra y
Marina.

paro. contraer matrimonio con D.- Maria de la. So
ledad Moreno y Raso.

De rool orcllen lo digo á. V. E. para Sil conocimien
to y dcm:"1S efe,clos. Dios I/,"uarde á V. E. muchos
ail\l~. :,Iatlri,l :1 ,le j1\Qi<> eh~ 191 $.

6 de junio de 1~16D. O. nám. 125

D. Sisinio Guido Pérez, del regimiento Infanterfa Sa
boya, 6.

" Tomás Garcfa. Castro, del regimiento Infanterla
Valencia, 23.

» Aurelio Barrera Carballo, del regimiento Infan·
terla Zaragoza, 12.

" Manuel Expósito Lastra, del regimiento Infan·
tería del Rey, l.

" Hilario del Rlo Martln, del regimiento Cazado
res de Albuera, 16.0 de Caballerfa.

Madrid 5 de junio de 1916.-Luque.

Relación qlU! se cita

LUQUE

OUERPO AUXILIAR DB OFICINAS .MILITARJI'

Seflores Capitanes generales de la primera, cuarta,
sexta, séptima y octava regiones y General en Jefe
del Ejérciw de España en Afric.a.

Señor Interventor civil rde Guerra y 'Marina y 'del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha sen'ido dis
poner que la rclaci(,n inserta á continuación de la
real orden de 3 del mes actual (D. O. núm. 124),
por la que 6e da ingreso en el Cuerpo auxiliar de
Oficinas Militares á varios aspirantes, se entienda
rectificada en la forma que á continuación se ex·
presa, que da principio C9n D. Sisinio GuJdo l'érez
y termina con D. H ilario del Rfo Martln, que
dando por tanto sin efecto el ingreso en dicho Cuero
po del brigada del regimiento InCanterla de Na·
.varra núm. 25 D. Amor Balaguer Terré.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V." E. muchos
años. Madrid 5 de junio de 1916.

---------------------------------_._-----

•••

Excmos. Señores Capitán general de la primera re
gión, Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado erl Marruecos y General Jefe de la
Escuela Centr.l de Tiro del EjércitO.

lI:l Jef. de la 8eccI6D.
Ca,ettINI tú· A1v,.,

Señor...

De orclen clel Excmo. Sr. Mini!ltro de la Guerra,
el !lar~ento del re~imicnto Infanterla Lel>n nám. 38,
FrancisC"o ele Paula C;(mwz NavarrC'te, y el !loldado
·del del R<,y nám. 1, Primitivo Pctlalver Pérez, pa·
sadn á continuar 5U~ !lervidO!! á la tercera seccIón
de la Escucla Central de Tiro del Ejército, cubrien·
do las vacantes que <,)tisteo de sus re!pectivas clases
en la plantilla de la misma, y verificándose la co·
rrespondiente alta y baja en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde d V. E. mucllos atlos. Madrid 5 de
junio de '916.

-

Excmo, Sr.: Vi"ta. In insta.ncin promovirla. llor
D· Jaime Torrcnt Biollca, vecino de Bcllvill. pro
vincia. de LéricL.... en solicituu 00 que sc lc de
vuelvan la8 1.000 peseta8 q lIe in¡':l'Csópa.ra redu
cir el tiempo de sen'jejo on filas do su hijo .-:1
soldado del Cljpo de inatrucci6n del rcv:imiento In
fanterla La Albuera núm. 26, ¡"eliciano Torrent Sol
/lOna, el Rey (q. D. g.) se ha scrvido desestima.r
dicha petici6n. en virtud de lo que determina. el
párrafo segundo del arto 284 dc la ley de reclu
tamiento y el 444 del reglamento par..\. aplicación
de 1& misma.

Do .real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a.ños. Madrid 3 de junio de 1916.

DEVOLUOION DE OUOTAS

LUQUE

Señor Oapitán ~neraJ de la cuarto. región•.

!IlATBUlONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por cl
primer teni..mte da la Guardia Civil, con d~3t.ino

en la. Comandancia de Jaén, D. Juan Monta.b~
Ruiz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 30 del mes
pr6ximo pasado, se ha. servido conoederk licencia

OONOUBBOB

Vacante en ~l segundo regimiento montado de
Artillerm, una. plaza de obrero ajustador hernero-cerra.
jero de segunda. clase, contr&tado, dotada. con el
suerdo anual de 1.500 pesetas, derechos }la.8ivos y
demás que concede la .legislación vigente, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. se annn
c. á ooncurso á fin de que los que aspiren A ocu·
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6 de junio de 1916 D. O. núm., 125
"- ........_-----------._----- -~-_ ...... -_...__ ...-.. ... "'~'-'---- _ ..._._~ ....

DESTINOS

El Jefc de la Secc1ÓD,

Luis de Santiago
8eft.or.•.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gu¿rra
~s ohreros filiados que se expreea.n en. la lIi~ui'~n

te relación, pa.'!a.n á. prestar sus servicios, i!n con
cepto de d('StacadOfl, á los establecimientos que á
cada lino Sle les aeñala.

Dios guarde á V... muchos años. lfadrid 3 de
junio 00 1916.

El Jefe de la 8eccltlD,
Luú de Santiago

parla, dirijan sus instancias, ~critas de su PUDO
y letm, al 9Cñor coronel primer jcfu del expresado
regimiento, en el término de quince d1a.'l, á con
tar desde esta. fecha, á. las que acompa.ña.rán 108
documentos que previene el a.rt. 5.0 del rf'.glamen
to de ajustadores, aprobado por real orden de 1.0

ue abril de 1882 (C. L. núm. 149).
tMadrid 3 de junio de 1916.

Yacante en el tercer regimiento montado de Ar
tillería., una pla7.a de obrero ajustador herri!ro-cerra
jero de segunda clase, contratado, dotada con el
sueldo anual de 1.500 pesetas, di!rechos pasivos y
oomá.'l que concede la legislación vigente, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra s¡) anun
cia á 'concurso á fin de que los qua aspiren á ocu
parla, dirijan sus instanci3.S, escritas de su 'Puño
y letra, al señor coronel primer jefe del expresado
regimiento, en el término de quince días, á. con
tar desde esta fecha., á. las que acomplUiarán los
documentos que previene el a.rt. 5.0 del reglamen
to de ajustadores, aprobado por real orden d.~ 1.0

de abril de 1882 (C. L. núm. 149).
{Madrid' 3 de junio de 1916.

Excmos. SeDores Ca.pitanes generaJes de la. si!gunda,
tercera., sexta )' séptima. regiones é Interrentor
civil de Guerra y Marina. y del Protectorado en
Marruecos. '

Rel4ci6n qlle le Citll.

Antonio Remn Navarro, de la sexta sección, á la.
Fábrica de pólvoras de Murcia..

Luis Ruiz Capel, de la ~xta sección, á l3. Fábrica.
de pólvoras de )furcia.

Jerónimo Ruiz Cape" de l3. séptima. sección, á. la
Fábrica de pólvoras y erpI08ivos de Granada.

Joaqufn Abellán Navarro, de la séptima. :Jo<)cciól},
á la. Fábrica. de pólvoras y explosivos de Granada.

:Madrid 3 de junio de 1916.-Sa.ntiago.

11I1 Jete 4. Ja 8eClot.J1.

Luis de SllIItiIJgo

Vacante en la Comandancia de Artillería. de Pam
~lon.á, una. plaza. de obrero ajustador herrero-oorm
Jero de segunda clase, contratado, dotada con el
llueldo anual de 1.500 pesetas, derechos pasivos y
demás que conoede la legislación vigente, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la. Guerra se anun
cia. á 'concurso á. fin de que los que a.spiren á ocu
pa.rln., dirijan IIU8 instanciatl, escritas de su puño
y letra, all 8Cñor teniento coronel pri~r jefo de
la cxprcll.'lda. Coronnda.ncia en el término de quin
oo' díaJl, á contar desde csta fecha, á. 1wl que acom
pe.fta.rá.n los documentol! que previeno el arto 5.0
del reglamento de ajusta.rloreIJ, aprobado por real
orden do 1.0 die ahril de 1882 (O. L. núm. 119).

!Madrid :'\ de junio de 1916.

le! let. 48 la lleoolón,
I..,ús de Santiago

•••

.suel60 de lastruedAI, ReclutamleDta
, cuerDOS diversos

DllBrINOS
Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Gue·

rra se ha 6ervido disponer que el escribiente de pri·
mera clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares.
con destino en esa Capitánfa general, D. Cipriano
Mart{nez Condado, pase destinado al Gobierno Mi·
litar de Guipúzcoa.

Di.<» guarde ll. V. E. muchOll atlos. Madrid S
de junio de 1916.

E\ J.te 4e Ja ••ÍNleóD'
/0'/ Mlirlll Frands

Excmo. Sellor Capitán general de la sexta regi6n,

Excmo, Ser10r Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en MarrueC"os.

Vacante en el regimiento de Artillt}ffa. d.., Sitio
mm. plo.7.a de Jl13,estro sillero-gua.rnicionero de toro
oora clMe, contratado, dotada. con el eueldo a.nual
de 1.000 peBctaB, derechos pasivos y demás que
concede la legislación vigente, de orden del Exce
l~ntfsimo Señor 'Minilltro de la Guerra se anuncia.
tí. concurso á fin de que los que .desaon ocup8oI'
l:a dirijan sus instan.ci~ al señor cor~nel primler
Jefe del expresado rcglnuento e~ el términO tIe quin
ce ~ .~ c.ontar desde esta f~cha, á la:! qu~ acom
JlILiía.r'n los documentos que previene el a.rt. 12
del reglamento de m,al(!sttos silleros-gua.rniciont:lros
del Ejército, aprobado lJOr real orden circular de
23 de julio de 1892 (C. L. núm. 236).

¡Madrid 3 de juni~ de 1916.

El Jef. de la llecc!\ÓSl,

l..aU de s."'"ro

LICENOIA.S

En vista de la in8tancia promovida por el alum·
no de esa. Academia D. Fra.ncisco Bota.8 Mont..'ro,
y del certifioado facultativo que acompalia, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la. ('¡uerra. se le
conoeden dos meses de prórroga á. la. licencia quv
por enfermo disfruta en Cádiz, debiendo empreza.r
á. contarse desde el 23 de mayo próximo pasado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de
junio de 1916.

El Jefe de la S8celóD.

Jos' MarÚJ F'llIIcls.

Señor Director de la Acadamia de Int:cn().}ncia..

Excmos. SeDores Capitanes generaiJs de la prime
ra y segunda regiones.

l ••
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BALANCE correspondiente á los meses de enero, febrero, marzo y abril de 1916, efectuado en' el dia de
la fecha, que 118 publica en cumpUm'ento de lo prevenido en el arto 38 dol Reglamento aprobado eu
22 de diciembre da 1908.

IJ. ". a_. 125 6 de jllDÍo de 1916

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DI SOCODOS MUTUOS DE INl.A.N'1'llUA

CIa. Cta.

Remanente de reserva del cuatrimestre
anterior, lIegún balance publicado en el
D. O. núm. 34 de 11 de febrero de 1916. 4.021

Recibido de los cu~rp05 y dependencias
en el mes de enero de 1916............ 47.880

Idem de los id. id. en el mes de febrero
de id..... •..•...•........•.•.•...... 48.404

Idem de los id. id. en el me'i de marzo
de id. ••••..••.•.••...••.• •••...•... 48.479

Idem de los id. id. en el mes de abril
de id . • . • . • • • . • • . • . • • . • . . . . . . • • . • • . • . 48. 246

43

85

os

Satisfecho por el importe de 47 defuncio
nes, publicadas en el mes de enero de
1916 (D. O. nl1m. 46).... 47.000

Idem por el id. de 44 id., publicadas en fe-
frero de id. (D. O. núm. 70). ••.•.•••••. 43.133

Idem por el id. de 46 id., publicadas en
marzo de id. (D. O. núm. 99)..•••••• ·.• 47.000

Idem por el id. de 44 id., publicadas en
abril de id. (D. O. núm. 122) ••.•• ;..... 44.000

Satisfecho pCH' el giro de las anteriore!l
partidas (art. 36 del reg~ameDto)..• • . . • • 176

Idem por timbres móviles para el cobro
de letra8, según la nueva Ley de im-
puestos.................... 40

Existencia que pasa al fondo de reserva y
que se acumulará á la próxima recau-
dación............................... 5.131

Satillfecho por impresos, lIegún carpeta... 70
ldem gratificación escribientes en el cua-

trimestre, segl1n id.. • . . . . •. 480
Entregado á la Caja central á cuenta del an-

ticipo qae hiJO á la Sociedad de 60.000
pesetas, 7.0 y 8.0 plazos de reintegro .••. 10.000

34

ss

•

TDtal................. 197.031 98 TDjal................. 197.031

ESTADO numérico d. señores .0010.

eJ li ¡e JI i li I i :- fO 11:

I ¡II: ~• • ai¡¡ ~ ... .t,g
~i 1 J .. .. J ~ I ~i ~ i i e.

ALTA y BAJA : I : I , .. : 11: ~ :,., :t 11

1.. ; 8 f , J : lO¡ , :~
'JI . ...
l.l .i.L .

JL....._......_....- .- - _._-_..._.._- - - -- -- - - - - . -
xistencla seglln las relacionea
recibidas de 1011 Cuerpos ... ; •• • 10 39 100 380 975 l. 558 3. 180 2.453 "

68
5

2 7 70 10.459
Itas! voluntad propia en el dI-
timo cuatrlmeatre ••...••..••. • • ,. ,. ,. ,. ,. 3 1 1 ,. ,. • 5- - - - -- -- -- ._- -- -- - - __o -

Su_" ......... • 10 39 100 380 975 1.558 3. 183 2·454 1.686 ,. ,. • 10.464

ju á voluntad propia en el úl-
timo cuatrimestre .•..•.•..... • ,. ,. ,. • • • • • ,. ,. ,. ,. ,.
jas por íal1ecimiento en el id. id. • ,. 1 I 6 u 27 18 18 8 • • • 91- - - - -- - -- -- -- -- - - -- -

Queda" ............ • 10 38 99 374 963 1.53 1 3. 165 2.436 1.678 2 7 70 10·373

Da

Da

R

A

V.- B.O
a paenl Y1cepn-ld8ll&e.

Alvear.

Madrid 20 de mayo de 1916

lI:l ClOrOJIe1._otarlo.

Gregario Povetla.
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